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Una "nueva normalidad"
Un escenario altamente probable es retorno del fenómeno de El

Niño. Las proyecciones apuntan a un invierno con precipitaciones

por sobre lo normal en la zona central de Chile, con eventos más

intensos y concentrados en el tiempo. Dicho fenómeno expone con

crudeza la fragilidad de nuestro desarrollo urbano. El agua llega,

pero no se gestiona; cae, pero no se infiltra; escurre, pero no se

aprovecha.

Las proyecciones para 2026 son claras: precipitaciones más fre-

cuentes, potencialmente más intensas y con capacidad de generar

eventos extremos. Incluso, a nivel internacional, se advierte que

este ciclo podría escalar hacia un fenómeno de mayor magnitud,

con impactos más severos de lo habitual. En ese contexto, Chile no

es ajeno ni está aislado.

El punto crítico, sin embargo, no está en el cielo, sino en el suelo.

Ciudades que han crecido sin planificación climática, expansión

hacia zonas inundables, pérdida de suelos absorbentes y sistemas

de drenaje insuficientes configuran un escenario donde cada lluvia

intensa se transforma en una emergencia.

Lo ocurrido en los últimos años -y que amenaza con repetirse en

2026- ya no puede leerse como episodios aislados. Se trata de una

"nueva normalidad", donde el clima tensiona permanentemente la

capacidad de respuesta del país.

Centrar toda la responsabilidad en el Estado sería incompleto.

La ciudadanía también forma parte de esta ecuación. Porque las

ciudades no solo se diseñan desde los planos, también se construyen
desde las prácticas cotidianas.

La acumulación de basura en canales y sumideros, la ocupación

irregular de espacios de riesgo o la falta de conciencia sobre el

manejo de aguas lluvias son factores que, en contextos de eventos

intensos, agravan las consecuencias. En ese sentido, la prevención

también es cultural. Requiere información, educación y, sobre todo,

corresponsabilidad.

Los vecinos no pueden evitar que llueva, pero sí pueden contribuir a

que el impacto sea menor.
El fenómeno de El Niño no solo traerá lluvias; traerá pruebas. Pon-

drá a examen la capacidad del Estado para planificar, la voluntad

política para invertir en prevención y la disposición de la ciudadanía

para asumir su rol en el cuidado del entorno.

Confianza digital: La
nueva base de la economía

LUZ MARÍA GARCÍA
Gerenta general de la Asociación Chilena de Empresas de Tecnologías de Información

Chile avanza en la digitalización del
Estado, de los servicios financieros, de la

salud y del comercio. Pero hay un activo

que, si se erosiona, frena todo lo demás:
la confianza. En la economía digital la
confianza no es un atributo reputacional;

es una condición de funcionamiento. Sin
ella, los datos dejan de circular, los usua-

rios se retraen, los reguladores endurecen

exigencias y la innovación se vuelve más
costosa.

La nueva Ley de Protección de Datos

Personales (Ley 21.719) marca un punto

de inflexión. Con su entrada en vigencia
el 1 de diciembre de 2026 y la creación de
una Agencia especializada, el país eleva
el estándar: ya no bastará "cumplir en el

papel". Se exige responsabilidad demos-
trable, trazabilidad y controles efectivos.

Para las empresas, esto cambia la conver-

sación: la privacidad deja de ser un chec-

klist y pasa a ser parte de la estrategia de

negocio, al mismo nivel que continuidad
operacional o seguridad.
Como gremio hemos insistido en que,
sin estándares tangibles de gobernanza,

seguridad y responsabilidad, la digitaliza-
ción expone a personas y organizaciones a

riesgos crecientes y sofisticados. Y hemos

planteado que la calidad de los datos y la

ciber resiliencia deben ser pilares de una

agenda digital de Estado de largo plazo.

El desafío práctico no es menor. Implica
revisar cómo se captura el consentimien-

to, para qué finalidades se trata la infor-

mación, cuánto tiempo se conserva, cómo
se gestiona a terceros y cómo se responde

ante solicitudes o incidentes. Pero, sobre

todo, exige liderazgo: que directorios y
gerencias asuman la privacidad como
gestión permanente de riesgo y confianza,
integrándola desde el diseño en produc-

tos, procesos y contratos.

Chile tiene la oportunidad de consolidar
una economía digital sostenible. Para

lograrlo, las empresas deben adelantarse

y convertir el cumplimiento en venta-

ja competitiva: transparencia con los
usuarios, disciplina operativa en el uso de

datos y capacidades reales de prevención,

respuesta y recuperación. Cuando para
el mercado la confianza será la nueva
moneda, el llamado es claro: partamos
ahora con diagnósticos de brechas, planes

por etapas y estándares comunes, y tra-

bajemos juntos, tanto el sector privado,
academia y Estado, para que la nueva
ley se traduzca en más innovación, más
inversión y mejores servicios para las

personas.

A cien años del primer
voto femenino en Chile

MARÍA GABRIELA HUIDOBRO
Académica de la Facultad de Educación y Humanidades, Universidad Andrés Bello

Ya son 100 los años de un hito
decisivo en la historia de Chile,

aunque pase casi inadvertido. El 13
de abril de 1926, el Senado aprobó
el voto femenino para las eleccio-

nes municipales. No se trataba aún
del sufragio pleno, pero fue un paso
fundamental: el primer reconoci-
miento de las mujeres como ciuda-
danas activas con derecho a partici-

par en la vida política.
La historia suele quedarse con los

grandes momentos y olvidar los
procesos. Por eso, el voto femenino
en elecciones presidenciales ha
eclipsado este paso inicial. Sin este

hito, difícilmente habría existido lo

que vino después. Fue en el espa-
cio municipal donde las mujeres
no solo comenzaron a votar sino
también a postularse para cargos

públicos y a ser protagonistas del

ejercicio democrático en Chile.
Así, pocos años después, Alicia
Cañas y Aída Nuño llegaron a ser

alcaldesas, marcando un preceden-
te concreto en la representación
femenina.
El proyecto aprobado en 1926
permitió inscribir en los registros

electorales a las mujeres contribu-

yentes, siempre y cuando no estu-
vieran bajo la potestad del padre o
del marido. Mirada desde nuestro
presente, esa condición evidencia
las restricciones de la época, pero

en ese entonces, abrió una primera

puerta hacia un espacio que antes
nos excluía por completo.
Nada de esto fue casual. Fue el fruto

de años de organización y debate

impulsados por líderes intelectuales
como Amanda Labarca, Inés Eche-
verría o Delia Matte, que abrieron

espacios clave, como el Club de
Señoras, para discutir el lugar de
las mujeres en la sociedad y en la
política.

A cien años de ese 13 de abril, vale

la pena recordar este primer paso y
rendir un homenaje a esas pioneras,

que entendieron, en ese entonces,
que los derechos no se conquistan
de una vez, sino que se construyen
de forma gradual, apostando por el

giro cultural de largo plazo. Solo así

se producen las verdaderas transfor-

maciones en la historia, aquellos que
el tiempo vuelve tan evidentes que
borran la memoria de su conquista.
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